
DIARIO OACIAl DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La p~mera impr&nta lit~~ a. Hori:luras en Hl29, 
~it~rdo instalada sn T&gucigalpa. en e1 coane1 Sa11 
Franci!!ICO. la primero que se Imprimió fue una 
prQc la rna d&l 09tiaral Mof&Uin. con le ctta 4 ele 
diciembre de Hl29. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de julio de 2009 

La P.M.Ucssy CristianaMéndez Suazo~ Gobernadora 

Departamental de La Paz, en aplicación del Acuerdo 

Jnlcmo No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 

2007~ 

ACUERDA: 

Dispcmar la publicación de Edictos para cnnttacr 

Matrimonio Civil a: JlJAN GUILLERMO 1\fEZA 
• r 

AVILAy WANDAELIZABETHARTEAGAAN'l'UNEZ, 

en fecha 17 de julio del año 2009, en Marcala, municipio 

del departamento de La Paz. 

Vecinos del municipio de Marcala, departamento de 

La Paz, prev1o entero de (Lps. 10.00) DIEZ l,F.MPTRAS. 

en 1a Tesorería General de la República. COMU

NÍQURS"E. F) Ressy Crístiana Méndt:z S., GOBERNA

DORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ'. 

BESSY CRISTIANA MÉNDEZ SUAZO 

Gobernadora Departamental de La Paz 

Ul!spuó:. ~imprimió ~1 primQr p~ri!Í(firo ofici~l dei 

Gottierno con !ea)a 2:o de rnaf(l de 1930. e ()[);)Cid o 
hoy, camo lJiario OliCIBI 'LB Gace18' _ 

Tcgut.:igalpa., M.D.C., 16 de junio del 2009 

r .A GORRRNADORA DEPA RTAMF.NTAJ. DE T "A PAZ 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de 

que está investido y en a-plicación a los Artículos 24 5 atribución 
11) de la Constitución de la República; 119 de la Ley General 

de la Administración Pública. 44 numeral S del Reglmuentode 
Organización., Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejeeutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puooc ser 

delegada del órgano superior a un órgano inferior en 
detenninadas materias. 
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CONSIDERANDO: QuemooiwlteAcuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

delegó a los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

rmflrimoni u. 

ACL"ERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil e 1 día 20 de junio del 2009, en la ciudad 

de La Paz, departamento de La Paz: 

Contravente:s 

Luis Alberto María del 
López Denítez Carmen 

Velásquez 
Matute 

Dcpar-. 
tamentu 

La Paz 

M u ni-

Cl 10 

La Paz 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
f.U fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial"La Gaceta". 

PUBLÍQUESE: 

BESSY CRISTIANA MÉNDEZ SUAZO 
Gobernadora Departamental de La Paz 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de julio del2009 

LAGOBERNADORADEPARTAI\1ENTAL DE LA PAZ 

CONSIDERANDO! Que en uso de las facultades de que 

está investí do y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la Republica; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

J..:;jecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la T .. ey de 
Procedírníento Adminístrativo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinada5 materias. 

DEL 20U9 No. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministeri<d No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 

Secretruiode Est:'ldo en los Despachos de Goberrmci6ny Justicia, 

dck:gó a los Gobernadores Departamentales; emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
!.:Ontraer malntnOruO ci vi} el uÍa 29 de j LlhO dd 2009, l:ll la ciudad 

del ,a Pa?, departamento de T .a Paz: 

Depar· Muni· 

Contrayentes tamtuto cipjo 

Arturo Arévalo Rosa Maribel La Paz Santa 

Mejía Rodríguez María 

Flores 

SEGUNDO: El presente Acuerdo C!-l cfccti vo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE: 

BESSY CRISTIANA MÉNDEZ SUAZO 
Gobernadora Departamental de La Paz 
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l.u (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

Secretaría de 
Gobentación y Justicia 

EL PRESIDENTE CONSTlTIJCIONAL nF. LA 
REP(,!BLICA 

En uso de la!> facultades de que está investido y en aplicación 
de] A11ículo 245 atribución 11 de la Consliluci6n de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano IIENRY DOUGLAS 
SHERAN CARBAJAL, del cargo de Gerente Geneml de la 
Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), órgano 
Desconcentrado aus~.:rito a la Secretaría de Estado en los IJespacho~ 
de Gobernac.ión y Justlcia, a quien se le rinden las gracias por Jos 
srcvidos prestados. 

SF.GUNDO! El presente Acuerdo es efectivo a parlir de la 
fecha y deberá puhlic.;:t.rst; en el Diario Oficial .. La Gaceta"_ 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tcguc igalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los treinla días del mes de julio del año dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELF.TTI BAÍN 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTlCIA 

AVISO DE L1CITACIÓNPÚBLICAI~'TERNAC10NAL 
ENEE 

No. 100 -129312009 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), se 
complace en invitar a todas las empresas nacionales y extranjcra.!ói 
interesadas en participar en el pmcesu de: 

••cOMPRADEPOTENCIA YSU ENERGÍA 
ASOCIADA GENERADA CON RECURSOS 

RENO VA 81 "F:S" 

Cuyo o~jeto es la obtención de hasta250 MW de potencia 
y su energía asociada medíante la adjudicación de los Contratos 
de Suministro de Energía Eléctrica correspondientes, con fuentes 
de energia renovables sean esta nacionales o internacionales 
bajo condiciones definidas en los documentos de esta licít.1.ción. 

Los documentos de licitación pueden ser retirados por los 
ínteres.adl.)s en la Unidad de Compras de la ENEE, 
Departamento de Servicios Generales, mediante solicitud por 
escrito y pago de Lps. 3JK)SJlD (tres mil ochocientos cinco 

5 DE NOVIEMBH.f!: llf.L 2009 No. 32 

Lempirascxnctos),o su equivalente en dóhm:sdc US$ 200.00 
(doscien•o5 Dú1ares exactos) no reembolsables. a ser 
depusítadot'i en la cuenta EN EE # 121 00-0 1-000 11 8-5 en el 
Ranco Central de Honduras. T ,os interesados que adquirieron 
los documento~ de 1 a Lidtadón No. 100- 1284/2009 pueden 
retirar esms nuevos documentos sin costo adicional. 

Las o fcrtax. serán recibidas el martes 15 de diciembre de 
2009 de las 08:00 - 10:00 a.m.t en el Centro Interactivo de 

· Ilúonnacíón Hídrica y Ambiental, de la Secretaría de Estado de 
Recursos Naturales· y Amh iente, acto seguido se procederá a 
la apertura de lar,; mismas~ en el mi:.mo salón ubicado a 100 metros 
al sur del Estadio Nacional, Tegucigalpa, M.D.C. La 
construcción de las obras de generación sujetas a esta 1 [citación 
f'erán financiadas por las empresa"' interesada<;. A los interesados 
se les invita a mil:! sesión informa ti va el 11 de noviembre de 
2009 a las 10:00 a.m .• en la.s oficinas de la Gerenda de la 
Empresa Nacional de Encrgfa F:léctrica. 

Para mayor intonna.d(m puede contaclw:nos al can-eo electrónico: 
compras@ellee.lrn~ Unidad de Compras. 

5 N. 2009 

ING. JACOBO DACOSTA GÓl\fEZ 
Gerente General de la ENEE 

JUZGADODELETRASDELO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO. 
El infrascrito. Secretario del Ju7gado de Letras de lo 

Contencioso Administrntivo en aplicación a1 Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrath,·l.), a los interesados y para ll.)s efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 17 de 
septiembre del dos mil nueve, interpuso demanda en esta 
judicaturet con orden de ingreso número 286-09~ promovida 
por el señor Nelson Natanad Rodríguez, contra Estado de 
Honduras a través del Programa de Asignación Familiar 
(PRAF), para que se declare la nulidad de un acto 
admiiústrativo de carácter particular consistente en una acción 
de personal por cancelación de un servidor público. 
Reconocimiento de una situ.ación jurídica individualizada y la 
adopción de medidas necesaria.~ para su pleno restablecimiento 
entre ellas el derecho al reintegro al cargo. A título de daños y 
perjuicios li.)S sueldos df:.iados de percibir desde el dia del 
despido hasta que quede firme 1a sentencia condenatoria, más 
costas del juicio.- Relacionado con la acción de personal 
número 1750 de fecha 31 de agosto de 2009, emitido por el 
Director Ejecutivo del Programa de Asignación Farni1iar. 
PATRICK RIVERA ESC 4'4';. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

5 N. 2009 
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La Gacch1 REPUBLICA DE HONDURA.S -TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE NOVI'EMBRR DEL 2DCI9 No. 32,055 

(~ ~ ' ' ' ,·, 
' " .·.' 

Avance 

' .. ~····. ,·· ) 

1• Prontn tendremos! J) Ac.:m;rda· Delegar en el ciudadww RENE ROBERTO CARRf.:RA 
SAB!LLÓ/Ii, Subdirector dt~i ln.t:tiruu' Nacional de Conserl'cu.:iún y 
Df!..wrroUo Forestal, Ar-r.a,'\' Protr:gidas y Vida Silvestre, la5 
atribuciones que par ley le corre.:>ponJen <)[Director RjecutÍW). 

A) Supiemento Cortt: Su.prenw de Ju.~ticia. 

LACEJBA 

La Ce iba, Atlánlida 
barrio Solares ~ucvos, Ave. Colón, 
eui ficio Pina, 2a. Plant<~, Apto~. 
A-11 y A-9 

Tc1.:443-44M4 

SAN PEDROSllLA 

Barrio El Centro 
5a. ca IJc. 6 y 7 avtmida, 1/2 cuadra a1Tiba 
de fam1acia Sll\.fÁK Tel.: 550-RS 13 

C/IOLUTECA 

ChC>iutecae Choluteca 
barrio La Espenm:at, ~.:alle 
pdncipal. costadu 0;;:~1~ 
del CampoAGACH 

Td~: 782-o83l 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lu11es a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355J 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
-------------------------------------------------~----~------------------------

Dirección: ---------------------------------------------------------------------------
Telétono: 

Emp~M: ---------------------------------------------------------------~--------------------------------------
Dírección Oficina: 

Teléfooo Oficina: 

Empre:Jt! 1\Rcírtnlll d! Artes Gr'fi~as 
(E.~.A.G) 

PBX: 2:30-J02i(i. Colonia Miraflorcs Sar, Centro. Cf'llito Guhermuaeotal 

A. .. 
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: L~•Careht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAI. .. PA, M. D, C.~ 5 DF. NOVlEMRRE DEL 2009 No. 32,055 

Sección ''B'' 
" CERTIFICAOON 

La infrascrita~ Secretaria General de la Secretaría de 
.Estado en los Despa.~hos de Gobernacíón y Justicia, 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
"RESOT~UCTÓN No.t318-2009. SECRil:TARÍA DE 
ESTADO EN l.OS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN V 
JUSTICIA.~ legucigal~ municipio del Distrito Central, diez 
de septiembre de deis mil nueve. 

VJSTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Fstado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha ocho de 
agosLo de dos mil ocho; expediente P.J .No.08082008-1941, por 
el abogado OSCAR EDGARDO CERRATO ANDINO! en 
su carácter de Apoderado Legal del MINISTERIO DF 
RESTAURACIÓN AVIVAELFUEGODE TU OBRA)con 
dom1c111o principal en el sector número 6, bloque~ de la colonia 
Villa Nueva de la ciudad de Tcgucig¡tlpa, r..·t D. C., 
departamento de Francisco Mora7án, contraída a pedir el 
otorgamiento de 1 a Personalidad Jurídica y aprobaciún de sus 
estatutos. 

RESUI .TA: Que e 1 peticionario acom;';a.Q,ó a su so 1 icitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que <t la :solic-itud se le dio el trámite de ley 
hahiéndo-.emandadooír a la Cnidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió el dictamen 
correspondien1.e N o. U .S.L.2363-2009 de fecha trece de agosto 
de dos mil nueve, pronunciándose favorablemente a lo solicitado. 

CONSJDERAI'.-00: Que tratánd~ de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de !os 
derechos de asociación y de libertad religiosa establecida::~ en 
los Articulo-; 77 y 7R de la Con'ititución de la República, son las 
organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona 
humana pueda ~jerdtar la libertad de culto. En consecuencia, es 
ra;;r..onable y necesario, que el Estado reconozca la existencia 
de las asocíacíones religiosas, como organizaciones naturales 
propias de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO DE 
RF:STAliRAClÓN AVIVA RL FURGO DE TU OBRA, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarías no contrarian las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas costwnbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del afio dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia~ 

competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Arlíc lllos 11, l6t 116, 
117, 119, 120 y 122 de 1 a l.ey General de 1 a Administración 
Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimienw 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el sefior Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobcmación y Justicia, mcdíantc Acuerdo 
Ministerial No.442~A~2009 de fecha 16 de julio de 2009, 
delegó en el ciudadano\ JOSJ!: RICARDO L\RA "\\'ATSON l 
Subsecretario de Estado eú e) Despacho de Justicia, la facultad 
de firmar Resolucíones de Extranjería; tn~mites varios, 
Pt::rsonalidad J uridica y de naturalización. 

PORTANTO: ELSECRETA.RlO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JlJSTlClA, en uso 
de la atribución constitucioruil establecida en elAnículo 245 
numeral 40 de la Constitución de 1a Rcpú blica, y en aplicación 
de los /\ rtí culos 29 reformado mediante Decreto 06-98, ! 1 6 
y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 
nllmero 6 del Decreto PCM-008 del Reglamento de 
Organizaciim, Funcionamiento y Competencias del Poder 
~jecutivo. -

RE S UE LVE:. 

PRIMERO~ Conce-der Personalidad Jurídica al 
MINISTERIO DE RESTAlTRACIÓN AVIVA EL FUEGO 
DE TU OBRA, con domicilio en el sector número 6, b toque 
H, de la colonia Villa l\'ueva de 1a ciudad de Tegucigalpa. 
M.D.C.~ deparrnmento de FranciscoMorazán y aprobar sus 
estalutos en la forma siguiente; 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO DE 
RESTAURACIÓN AVlVAELFUEGO DE TL OBRA 

CAPÍTULOI 
CONSTITUCIÓN~ Tl~NOMlNACIÓN~ Dl!RACIÓN Y 

DOMICH.lO 

Artículo l. Se constituye El MlNISTERIO DE 
RESTAURACIÓN AVIVA EL FUEGO DE TU OBRA, 
como una entidad religiosa, con domicilio y patri01onio propio, 
sin fines de lucro y se regirá por los presentes estatutos por 
los acuerdos y resoluciones que dicten sus órganos en la esfera 
de su competencía y por las demás leyes vigentes en la 
Repúblíca. 

Artículo 2. El domicilio será en el sector número 6, bloque 
H de la colonia Villa Nueva de la ciudad de Tegucigalpa, 
M.D.C.~ departamento de Francisco Morazány se podrán 
crear filiales en lodo el terrí torio nacional. 
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REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGLJCIGAL S DE NOVIEMBRE DEL 2009 Na. 32,055 

Artículo 3. La duración será por tiempo indefinido. 

CAPÍTULO JI 
DE LOS JllNI!S Y OBJETIVOS 

Artk'ulo 4. Las 1iruilidades que tendrá este Ministerio scr..m: 
a) Propósito de llevar el evangelio a todos los lugares de 
nuestro pais. b) Auxiliar al necesitado e instruir al ciudadano, 
para que ~ca una persona de bien y de honr~ para nuestro país 
·y aJ cuerpo de nuestro Sefior Jesucristo. e) .Estímulm la iniciativa 
indh,idual y colectiva, la ~olidaridad, la ayuda mullla por el 
espíritu de responsabilidad en todos los extracto~ de la 
población homlureña. d) Uar a conocer el nombre y ohra de 
nuestro Señor Jesucristo, como el único Salvador y Redentor 
del mundo. e) Impulsar la circulación d~ la Biblia en todos los 
niveles s~Jciales. [) Lograr la elev!tción continua del carác1cr 
moral y étíco de .sus miembros. basados en los principios 
cristianos y bíblicos distinguíéndosc como persoru~S cjcmplare~ 
y dignas de imítar por la sociedad en general. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS EL MINISTERIO 

Articulo 5. 1 ,a membresía del Ministerio estará integrada 
de la síguiente manera: a) Miembros Fundadorc:i; son las 
personas que su::;crihieron el aLtl de constitución. b) Miembros 
Activos: Las personas que participan en el desarrollo de los 
planes de trabajo para el logro de las metas establecidas. e) 
Miembros Honorarios. Constituidos por 'as persona.."> natural es 

. o jurídicas, que de manera voluntaria han brindado un servicio 
de mucha trascendencia. lo cual ha 1ntluido para el desarrollo 
de los planes y el logro de los objetivos propuestos. 

Artkulo6. Pueden ser miembros del Ministerio todas las 
personas nací das en el país y extranjeras con residencia legal 
en el país y que deseen participar en las acti v ídades que se 
desarrollan y sometidos a las normas legales que rigen este 
Ministerio. 

Artfcalo 7. La membresía se picruc por: a) Cuando no 
cumple con las obligaciones estahlecída'i en los estatutos. b) 
cuando sus principios morales afecten los intereses y el prestigio 
del Minislerio. e) Por revelarse contra los intereses del 
Ministerio. 

Arti.cu.ln 8. Son derechos de los miembros fundadores y 
activos los siguientes: a) Participar con voz y voto en las 
Asambleas Generales. b) Promover y someter iniciativas a 
consideración en la Asamblea General o a la Junta Directiva. 
e) Elegir y ser electos en lo:;; cargos directivos y en los comités 
que se "integran. d) A ser convocado a reuniones de Asamblea 
Gencr"dl Ordinaria y Extraordinaria según sea el caso. e) Solicitar 
infonnes en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. f) 
Todos los d1..'1mis que se deriven de los presentes estatutos y el 
reglamento interno del Ministerio. 

Artículo 9. Son deberes de los miembros: a) Cumplir y 
contribuir a que se cumplan los·presentes estatutos. b) Asistir 

a todas las Asámbleas Generales que se lleven a caho y 
participar activamente en las mismas. e) Asistir y apoyar todas 
las tu:tividadcs que se realicen dentro y fu~ra de nuestro 
Ministerio. d) Guardar la mayor discreción sobre asunto!'l 
tratadüs y cuya divulgación puede perjudicar directa o 
indin ... -ctamcntc a uno o más miembros de nuestro Mini~rio. e) 
Desempeñar salvo impedimento los cargos para los que han 
sido electos. 

CAPÍTULO TV 
DE LOS ÓRGANOS DEL Ml~ISTERIO 

Artículo 10. RLI\11NISTERIO RESTAURACIÓN AVIVA 
EL FUEGO DE TU OBRA; est.ará constituido por los 
sigu¡cntcs órganos: a) Asamblea GeneraL b) Junta Directiva. 

Artículo 1 t. La Asamblea General es la máxima autoridad 
del Ministerio y estaría compuesta por los miembros 
rcconoc.idos como tales y se reunirán ¡:n Asmnblca~ < lcncrales 
Ordinarias y Extraordinarias., las .1\:mmhleas Generales 
Ordinarias se reunirán una ~·ez al año y las Extraordinarias las 
veces q uc éstas sean necesarias. 

Artículo 12. E] quórum requerido para las sesiones de 
Asamblea General Ordinaria será la miLad más uno de los 
miembros inscritos como taL Los acuerdos y resoluciones se 
aprobarán con el voto favorable de la mitad más uno de los 
miembros asistentes y serán de estricto cumplimiento. Y para 
1 a Asamblea General Extraordinaria el quórum será de 2/3 de 
sus mlembros; las r~ulucioncs se toinarán con el voto favorable 
de las 2!3 partes de sus miembros asistentes. 

Artículo 13. Si en la primera convocatoria de Asamblea 
General Ordinaria no hay quórum, ésta se realizará una hora 
después con los miembros que asistan; en la misma forma se 
hará en las sesiones de Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo 14. Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Analizar el estado financiero a íin de aprobarlo o 
improbado. b)Aprobar, reprobar o modificar el plan anual de 
trabajo y el presupuesto. e) Incorporación o cancelación de 
miembros~ previa recqmendación de la Junta Oirectíva. d) Elegir 
los miembros de la Junta Directiva. Otorgar los poderes que 
considere pertinentes para el desarrollo de las act1vidades; e) 
Aprobar' los informes presentados por Ja Junta Direcdva y cada 
uno de sus miembros. t) Las demás que le corresponden como 
Órgano Supremo. 

Articulo 15. Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a)Aprobar la reforma, enmienda o rnodi1icación 
de los presentes estatutos. b) Acordar la disolución y 
liquidación del Ministerio. e) Cualquier situación que requiera 
ser resuelta con urgencia. 

Articulo 16. La Junta Directiva es el órgano responsable 
de la ejecución, administración y desarrollo de los programas 
de trabajo. La Junta Directiva estará integrada de la siguiente 
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La (; .<u.:c.•t a REPUBLICA DE HONDURAS - 'fltGUCl(i 

forma~ a) lJn Presidente. b) lJn Vicepresidente. e) Un 
Secretario(a) General. d) Un Te.sorero(a). e) Un Fiscal. f) Tres 
Vocales, T .a duracjón de ]a Junta Directiva en sus funciones 
será de dos a!J.os P.Udiendo ser reelectos por un periodo más. 
previn aprobación de la Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 17. Las atribut:ioncs de la Junta Directiva serán 
las siguientes: a) Presen1ar a la Asamblea General uninfomte 
sobre las actividadt:s de lrabajo de cada añu. b) Velar porque 
se cumplan los acuerdos y resoluciones que se tomen durante 
la Celebración de las sesiones de Asamblea Gcncra, .. c) Velar 
por una correcta y sana AdminísLnu.:ión del Minislcrin. d) 
Convocar a la Celebración de la~ Asamhleas Generales 
Ordinarias )' · Exlnton.linarias. e) Administrar el Patrimonio y 
los Recursos del ::V1inistcrio. t) Emitir los Reglamentos Tntemos 
que se estimen convenientes para el mejor desarrollo del 
.Ministerio. g) Rcsoh'cr sobre la. Admisión de nuevos Miembros; 
a'>í como la Expulsió-n los mismos. cuando contravengan los 
estatutos y las normas del Mi n l:;;.terio, h) T nteg,rar los Comités. 
Comisíones, Grupos de Traba.i.o y Juntas Asesoras que se 
estl m en necesarias para el cumplimiento de los Fines y 
Objetivos del ministerio. i) Ejercer la representación legal del 
Ministcr[o.j) Llevar los llbros de secretaría. contabilidad y 
registro de miembros según corresponda. 

Artícu•o 18. Son atribuciones del Presidente: a) Presídir 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea Gencml. b) 
Representar Legahnente al Ministerio ante las Autoridades 
Competen1es. e) Delegar Fum.:ioncs a cualquiera de los 
Miembros del Vfinistcrio para que realicen cualquier tipo de 
Actividad que beneficien al mismo. d) F innar con el Secrcltuio 
todas lás A e las dt~ las Sesiones. e) Presentar un J ntorme Atmal 
sobre ac~ividades. t) Registrar su Firma con el Tesorero de la 
Junta Directiva en Cuentas Bancarias y Autorizar los pagos 
correspondientes. g) Decidir con el Voto de Calidad en caso 
de Empate de Uilll Rt:solución tomada por la Junta Directiva 
h) Las demas Funciones que se deriven de la naturaleza de su 
cargo. 

Artkulo 19. Son atribuciones del Viceprcsidenlc~ a) Ejercer 
las mismas Funciones del Presidente en a.uscnC'.ia de Este. b) 
Asistir al Presidente en todos los casos que el requ1ere de sus 
servicios. e) Atenderá la correspondencia? con.c.ervará en 
buenas condiciones el Mali."'iala su Cargo. d) Deberá rendir un 
infonnc anual de su trabajo. e) Fím1ará las credenciales en unión 
con el Presidente Junto con el Secretario( a). t) Publicar los 
Estatutos y Reglamento, Enmiendas y al mismo tiempo los 
acuerdos que se tomen a nivel de Junta Dirccli va. g) Realizará 
todas las convocatorias y la documentación necesaria dentro 
del Ministerio, así como los expedientes en asuntos de 
MHtrimonio, Presentación de Niños, Bautismos en Agua y. 
Convenciones. 

Artículo 20. Son atribuciones del Secretario( a) General: 
a) Convocar a los miembros del Ministerio en Ja fonna indícada 
por el Presidente, a las sesiones que se han de llevar a cabo. 
b) Elahorar la agenda de las sesíones que se han de llevar a 
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cabo. e) Redactar las actas de Asambleas Generales y sesíones 
de la Junta Directiva. d) Custodiar el archivo del Ministerio 
junto con los se11os. e) Firmar toda la documentación o tic ial. f) 
Mantener un registro actualh..ado de todos los miembros. g) 
Colaborar con e~ Presídente en cualquier otra actividad necesaria 
a su cargo o las que el asigne. h) Registrar todas las actas en 
los libms corre":pondientes. i) Registrar la aststenda de los 
miembros en el libro n.:spcctivo. j) Recibir y ordenar la 
correspondencia. k) Llevar al día el 1ibm de Acta..;;. 1) Convocar 
a reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva. con la 
fimm del Presidente de la Junta Directiva< 

Artículo21. Son .atríbucioncs del Tesorero: a) Manejar los 
fondos del :\-1inistcrio. b) Presentar informes al mínisterio sobre 
el estado financiero del mismo. e) PrcscnLar informes del 
presupuesto y ejecución en las s-:::.ionesde lllntu. Directiva y la 
Asamblea GeneraL d) Manejará las cuentas lxtncarias, firmará 
los cheques, recihidos: que ~ em it.1n juntamente con el Presidente 
y c1 Fiscal. e) Colaborará en la elaboración del presupuesto 
anual del Minisu,"'io. f) 1, levar un 1 ibro de. ingresos y egresos de 
las obni.S l]Ue el Minislt:rio realice en cualquier lugar del País. g) 
Ffectuar 1os pagos con aprobación del Presidente. h) Los dcm3s 
a que esté ()])ligado o le delegue el Presidente de la Junta 
Direcliva. 

Artit:!ulo22. Son atribuciones del Fiscal: a) Supervisar el 
cumplimiento de est¿¡tutos acuerdos y re:mlucion{;s cmit;dos 
por la Asamblea General o Junta Directiva. b) Supervi~¡:lf el 
manejo de los fondos y blenes del Miníslcrio. e) Solic.:itur o 
exigir la remmda de cualq uícr miembro de la .T unta Directiva 
en caso de iBcui11plimicnto de ]a..:;; resoluciones, acuerdos de la 
Asamhlea General o de la Junta Directiva reglamento y de: los 
presentes Fstatutos. d} Informar de irrcg11h1ridadcs 
cometidas l:ontra d patrimonio de! l'vtinistcrio a la .!unta 
Directiva. e) Rmi tír 1nfom1es y dictámenes por escrito de todo 
aquello que solicite la Asamblea GeneraL f) .Fimu:tr lru; órdcnc::i 
de pagu para rdirar fondos con c1 Presidente y Tesorero del 
Ministerio. g) Toda~ las demás que le confieren estos estatutos 
y las que le deleguen el Presidente de la Juntn Directivs.1. 

At1ículo 23. Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir 
por su orden en caso de ausencia a cualquiera de los miembros 
de la Junta Directiva. b) Presidir cmnisíones de trabajo y 
cualquier oln1 atribución que se le asigne ya sea por el 
presídente o cualquier otro directivo. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artímlo 24. El patrimonio: del Ministerio estará constituido: 
a) Por todos los bienes muebles e inmuebles que se adquil;;!ran 
legalmente. b) Por las contribuc'ioncs voluntarias de sus 
miembros, personas particulares. aprobadas por la Asamblea 
General y por todas las donaciones, herencias o 1 cgados de 
procedencia licita que se adquíeran. 

Artículo 25. En cuanto a las propiedades muebles e 
inmuebles que se adquieran se acuerda que se inscribirán a 
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nombre del Ministerio de Restauración Aviva el Fuego de Tu 
Obra. En lugar en que radiquen dichos bienes, si por alguna 
razón. algún miembro dejare de ser miembro del Ministerh>. 
este se abstendrá de reclamar para. ~i o para otra persona 
algún bien mueble o inmueble o bienes gananciale~, ya estas 
son propiedad del Ministerio y no pertenecen a nadie en 
particular y si algún otro Ministerio desea formar parte de 
nuestro ministerio se efectuará W1 convenio entre ambas partes 
para regular la relación y derechos de las propicdade::~. 

CAPfTI;l.O VI 
DE LADISOL UCIÓN Y LIQUIDACIÚN 

Artículo 26. Al presentarse el caso de la disolución dd 
Ministerio, ésta se llevará a cabo por acuerdos unánime de la 
Asamblea General ExtraordLnaria y los bienes serán donados 
a otro Ministerio. Iglesia que tenga objetivos similares que 
señale dicha Asamblea GeneraL 

Artículo 2 7. Para efectuar los trámites de liquidación, la 
ASl:!lllblea nombrará una comisión liquidadora, .integrada por 
miembros en plena comunión con este Ministerio, misma que 
procederá al pago de o bJigaciones contraídas con terceros y 
el remanente pasarlo a una institución con fines similares gue 
decida la Asamblea General. 

Ar1Íl'lllo28. Son causas de disolución: a) Que el Mínisterio 
se aparte de los fines Cristianos Evangélicos y tomare 1os de 
una sociedad mercantil. b) Por disposición de autorídad 
t:ompctente, por Sentencia Judicial o Resolución del Poder 
Ejecutivo. e) Por decisión de ias dos terceras partes de la 
Asamblea General Extraordinaria. d) Por la imposibilidad de 
poder cumplir con los fines y objetivos de este Ministerio. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES J;"JNALES 

Artículo 29.Los presentes Estatutos podrán ser reformados 
con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
en la Asamblea convocada a tal efecto. 

Artículo 30. Todo lo no previsto en los presentes Esta1ulos 
se estará a lo díspuesto en las leyes vígentes tomando esta 
decisión en Asamblea General. 

SEGUNDO: El MINJSTERIO DE RESTAURACIÓN 
AVIVAELFUEGODE TU OBRA, presentará anualment.e 
ante la Sccrcla:ria de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, los estados tina11c1eros auditados que reflejen los 
¡ngresos, egresos y todo movimiento ecánúmícu y contable~ 
indicando su patrímonio actua1 así como la"> modificaciones y 
variaciones del mismo. incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
tierencias, legado:-; y donaciones provenientes del extranjero. 
se sujetarán a la normativa juridica impcmnte t..'11 el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El :MINISTERIO DE RESTA liRACIÓN 
A\1:VA El, FUECiO DH TU OBRA,. se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo~ dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integran1es de la 
Junta Dirccti va; asimismo~ se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos par.t Jo:-:; cuales fue constituida. 

CUARTO: MINlSTERlO DR RF.STAURACTÓN 
AVIVA EL t'UEGO DE TU OBRA, se somete a las 
disposiciones legales y politicas L-stabkcidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y ~emás 
entes contra lores del Estado, facilitando cuanto doc:umento sea 
requerido para garar)tizar la transparenóa de la administración, 
quedando {'lbligada, ademá<:~, a presentar informes periódicos 
anuales de las actívidades que reahcen con instituciones u 
organismo:;¡ con los que st: relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquLdación de1 MINISTF.RlO 
DE RESTAURACIÓN AVIVAELFUEGO DE Tt; ORRA, 
se hará conformidad a sus estatutos y las leyes vigcnles en 
c1 país, de la qut: !.1113 vez canceladas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente t:onstituidH en Ilond u ras que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la . 
supervisi6n de esta Secretaria de Estado, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones y transpar~ncia dd 
remanente de los bienes a que hace referencía el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Eslalutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejccutiv~, publicados en 
el Diario Oiicial LA GACETA con lus limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones s.e someterán a1 mismo procedimiento de su 
aprobaci6n. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Espa,--ial dellnstituto de la Propiedad de oonfonnidad 
con el artículo 28 de La Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de 
oficio proceda a remitir el expediente aJa Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R. S.A. C) para que 
emitá la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (f) 
JOSÉ RJCAROO LARA WATSON, SUBS~l:CRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (t) ROSA 
MARÍA RUBÍ BONILLA, SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito C.enttal, a los seis día.'ll del mes de octubre de dos mil nueve. 

5N. 2009 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 
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AVISO DE. TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secret..'U"io Por Ley del Juzgado de Letras 
de Ocotepeque. al público en general y para efectos de 
ley, HACE CONSTAR: Que la señora ROSA ELENA 
FUENTES PORTILLO, ha solicitado Título Supletorio del 
1nmueb1e s1guíente: Un lo re de terreno constante de UNA 
MANZANA Y MEDI/., de extensión, ubicado en el lugar 
del Pacayal, denominado FINCA MODELO, del municipio 
de La Encarnación~ Ocotepeque, con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, con MAXTMINO Fl lENTES 
LARA;ALSUR,conJOSÉJORGEPUENTUS;ALHSTH, 
con MANUEL EFRAÍN CHINCHILLA Y AGUSTÍN 
PERAZA ANDRADE~ teniendo por este rumbo, entrada y 
salida a la calle real: AL O ES TE, con terreno de !viÁXJMO 
FUENTES LARA. Los cuales he poseído quietat pacífica 
e íntcrrumpídamente por más de díecíséis años. 
Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID 
CHI\ICHIIJ A. 

Ocotepeque, 28 de n?vicmbre del 2008. 

CARLOSENRIQUEALDANA. SRIO.POR LEY. 
.nJZGADO DR LETRAS DEPARTAtvfENTAL DE 

OCOTEPEQUE. 

3 S., 5 0., y 5 N. 2009. 

AVISO D~ TÍTULO SlJPL~TORIO 

La infmscrita, Secretaria Por T .ey del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley; HACE 
CONSTAR: Que FRANCISCO RAFAEL FCENTES 
PINEDA, ha solicitado Título Supletorio del Irunueble siguiente: 
Un lote de terreno, constante de doce man:l.ana~ de cxtr..~nsión 
superficial, ubicado en la aldea San Luisl dt:nominado ''El 
Pacheco",jurisdicción del mw:ricipio de San Marcos, Ocotepeque, 
con las co 1 indancias siguientes: AL NORTE, colinda con Pedro 
Edmundo Pineda Espinoza; AL Sl.JR colinda con propiedad de 
Francisco Alberto Fuentes Mata; AL ES1E, colinda con terreno 
de la sucesión de Sanliago Pineda; y, AL OESTE, colinda con 
terreno de Cosme Isabel-1 obías. El cual he poseído quieta, pacífica 
e ínterrumpidamente por más de dieciséis años. Representante 
LegalAbog. EDGARJAVIER MADRID CHTNCffiLLA 

Ocotepeque, mayo 25 del2009 

WENDY CAROLINAAQUJNO. SRIA. POR LEY. 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAIVfENTALDE 

OCOTEPEQUE. 

3 S., 50., Y· 5 N. 2009. 

AVISO 

Se hace de] collocimicnto público en general, a los socios y a 

los comerciante.s en particular, parn io5 efc<:tos del Articulo 380 y 

340 numeral [J del Código de Comercio, c;e puhlica situaci6n 

financiera final. 

Corporación Internacional de Asesores CIA 

ESTADO OF: SITUACIÓNFINANCIF.RA 

Al 17 de agosto del 2009 

(Valorado en Lempims) 

ACfiVO 
ACTIVOCIRCULAi"'TE 

C,:Ya y J3aru;os 
Cuentas por Cobrar 
Reserva de Comisiones 
Impuesto pagado por 

Anticip300 

SUMADI!::L ACTJVO 

PASIVO 
ORI .IGAC10l'!"ES 
FINAACIERAS 

Préstamos 
Cuenta13 por Pagar 
Impuesto por Pagar 

SUMA DEL PASIVO 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 

CAPITAl. SOClAT, 

Uti1idadcs (pérdida) no 

~1ribuida 

Resultado del periodo 
SUMADELCAPITAL 

SUMA DEL PASIVO 

Y CAPITAL 

222,119.08 
0.00 
0.00 0.00 

0.00 

(250~000.00) 

(25,00Cl00) 

41,693.32 

11,187.60 

222,119.08 

(250,000.00) 

(250,000.00) 

27~880.92 

(2221119.08) 

I,jquldador Contador General 

230.,5y 12N.2009 
' 
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Marcas de Fábrica 
1/ !'l. o. solicitu<l: 201)9,025244 
21 F~dlü de presentadón: 24/0&/2001) 
JI Soiícitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.-TITlLAR 
4i Solicitanle: lJL:\IErJCJOA.GROI?-IDUSTRIAL EL CERRO, S. DE R.l. 
4.JI Dl.lmicilív: T~gucig.alpu.. k.ílómetroocho c.o.rreteraaülancho. 
4.2.1 Organizada bajü los leyes de: llonduras. 
H.- HU;ISTI~O t:X l'ltAI\JERO 
~! Rq!.imo l\l'isicu: No licnc otro:: rcgí::lros. 
C.- I!;SI'ECli'ICACIOI\ES DE LA DE:\OMINACIÓ:'\1 

71 Clas,.: lnternadon<~!: :11 

Frijol mjo elUdo da~ífkadn 

D.-APOilF,k-\00 LEGAL 
C)f'Ncmbrr:: MELVl~ YOV/\NNY HERRERA VALERIAMJ 

lJSO EXCLUSIVO LlE L.'\ OFICINA 
1 .o ~l~•e ~e pclT1.:; co ;,;vnu~,;imirnto;.l públt~;~o pt~nt t'lectos de ley correspondíeL1!e. 
1\rtícull.l S8 dt 1~ L.:y de Propiedad lndustrial. 

11/ Fecha de .::misión: 7 de oc1l1bre del ¡u1o 2íJ09. 

121 Rc~r'f~>: Nu licncrcscrvus. 

/\bog.<~d<1 EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rtgistmdur(H) d~: la Pmpi~dad lnduslriul 

~O 0 .• S y 20 N. 200<i. 

1/No. s.nli~itud~ 21lrl9..()2.'í24:l 
2/ Feche. de rresell[Scíón: 24i08i2009 
3! Sol ícitud de r~gislm de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TlTIIL\R 
4/ Sul_idl!mtc: 1.3I::.NEI:''IC'IO AGROl:.IDCSTRlAL EL CERRO. S. DE R.L. 
4.1/ Uomi.:ilio: 'H:gl•cígalpa. kilómetro ocho cnrrelem a Olnncho. 
4.2./ OtganiY.ada bHju la~ leyes de: l iondurus. 
~--RF.GrSTRO EXTRANJERO 

. 81 PRO ll~GE Y DISTIMitJ E: 
ArrDz precocido, arrm pre.cocido crudo. 

D.- APOUERADO LEGAL 
9/ Nombre: MELV JI\ YOVAN NY HbRR.J:!.Ri\ V1\LERJANO 

USO EXCLl!SIVO DE lA OFICI~A 
Lo que se pene en ccmocimíento públíoo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo S~ de la Ley de Prop¡edad lnd\L<;,!ríal. 

ll/ Fecha de emisión: 1 de octubre del al'lo 2009. 

lll Resen:us: Nc se protege arroz precoddo. 

Abogada LESBEAENUH AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 0., S y 20 N. 2UO~. 

lf 1\ o. solicitud: 2009-00:J.30R 
1.! Fecha de presentación: J{J/Ol/2009 
JI Solidtl.ld de rcgistm de: \1A RC:A rJF. F . .i.nRIC':A 
A.-TITUL.\.R 
41 Solicitante: ETERNALLY CONTEMPORARY; S. DE R.L 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, MJ).C. 
4.:!.1 Organizada bajo las kycs de: llr.nduras. 
B.- REGISTRO EXTRÁNJERO 
SI Registro básico: ;-¡o tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEr-iOMINACIÓN 
6/ Dcnominac:itm y 6.1 Di>itimivn; l!t\AF.ATrN 

"'!/Clase lntemacionul: 25 

8/l'ROTEGI..: Y DISTINGUE: 
Ropa. 

D.-APODER-\LlO LEGAL 
9i Nombre: JUAl\ FRANCISCO MALDO~ADO OCHOA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
L() que se pone en conodmicnto público para efecto~ de ky cÚrrespandientc. 
Anículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de-emisión: 12 de febrero del atlo 2009. 

121 Reservll.S: ~oticnerescr;'!IS. 

Abogada EDASUYA!"AZELAYAVALLADARES 
Rcgistradot(a) de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2UU'i. 

1! Nu. wlidtm.l: 2009-0UJ 172 
21 fecha de presenttlción: 14!01/2009 
3f Solidllld de rcgislro tlt:: .\1.t\RC/\ JJE f ÁHRlC/\ 
A.-TUULAR 
4! Solicitante: .EXA, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula.. Cort~5. Hondura.~. 
4.:Z.J Organizad¡¡ bajo las de: Honduras. 
B.- REGISTRO .EXTRANJERO 
5I Registro oosi.:o: ':'lo tiene otros 
C.-t::SI"EClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenomiMdón y 6.1 Dístinth•o; EXA Y DI SE!\! O 

-. ...... ~-.. -
11 Cla'ie Intemacional: 31) 

-~· . ' 

81 PROTEGE Y DlSTINGlJE: 
LQ:i ~~;:n·idu::; dt trun:;pl.lflt, ~m~baluj¡: y almacenaje de mercaderias.: organización de 
viajes. · 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomb-re; JOSÉ NAUUM CASTRO COREA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFrClNA 
Lo que Sl;l pone en oooocimienhJ publico pam efectos de ley correspondiente. 
Artkulo 88 lli: bJ ley de Pmpicdad Industrial. 

1 t/ F ~ha de emisii)n: 2rt de mayo d.d tdlo 2009. 

l21 R~scrvas: No tiene reserva.~. 

Abogada EDASIJYAPAZELAYA VALLADAR..ES 
Reg]strndor(a) de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 
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1/No. solkhud: 22231..()9 
'ZI Fecha de prcscl\tacilln: 30/07/UtJ 
31 Solicitud de registro oc: MARCA DE FABRICA 
A.-TITUL4. R 
.41 Solicimntc: 1\ll.l\lU::i:LA, S.A. [)El'. V. 
4.11Domid!io: 'lol\lca, México. 
4.1.1 Organizada li:IS leyel> de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
'5J l~cgislro básico: 
5.1/Fcd•a: 
5.2/ f .. dís de orig~n: 
5.3/ e ód igo pililO~ 
C..- RSPT.CIFJCACION I!S DE LA DENOMI.NACIÓN 
6J Denominación)" 6.1 Distinti\•o: ARABEL.A WlSHES 

ARABELA WISHES 

7! Cl<ts!;'! Im~udonal: OJ 

8! J•ROTEUE Y DISTINGUE: 
l'repm-dcíooes pwu blanquear y otras sustancias para la colada: preparacion~s para 
!impíar, pulir. desensrasar y raspar {preparaciones abra¡;¡ins); jahnnes; 
perfumer(a., aceites esenciales, cosméticoil, l<lcione~ para el cah.¡:lJo; dentffricos. 

8.11 Página ndicion al. 

D.-APODERADO LEGAL 
i).l Nombre: FER-:-!Al\DO GODOY ~AGA~HlJME 

~~-- SlSTITU\'IE. PODER 
lO! Nombre: 

IJSO EXCLI!:ST\10 DE 1,1\ OFICINI\ 
Lo que se pone é11 conocimiento 11úhlico para dectoí' de ley .:om;:spom.lknlt. 
Articulo &8 de la Ley de l'mpkdad [ndu~tría L 

11/ Fecha de emisión; 19/08!()9 

12/ Reservas; 

Abogadn CAMILO OENDL::CK. PLKI:.IZ 
Regislmdor u e la Propíedad lndustria! 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

1/ N o. sol i citud: 212] 7-09 

2! Fcl:htt de prcsl-'llladón: 301ü7i()9 

JI Solidtlid d~ n~gistro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TffilLAR 
4/Solícítlmte: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.11 Oomicilio: Tnl"ut..'<l, Mé~i~u. 

4.21 OrgMli7.Mla bajo la~ l~yc~ de: 

B.- Rl!.GJSTRO EXTR<\NJrRO 
'YRegi;;tm bá~icn: 

5.1/Fccha: 
5.21 Paísdcurigcn: 

5.J/ Código rnis: 

C.- F.SPF.CIFtCAClOXHS DE LA D~~O.MlNACIÓN 
6/ Dc:nomina.clón y 6.1 DistintiYfJ: ARABELA GF.:\tF.ROSITY 

ARABELA GENEROSITY 
6.1/ Reivindicaciones: 

71 Clase lnt.emacionul: m 

!ilf PROTEGE Y OlSTTNGUF.: 
P:rq:¡araciones para hlanqucar y otras suslimci~ pam ht culada; preparaciones para 

lirnpi!ir, p!.!lir, d~:scngrasar ¡r nu;par !preparaciones abre.shas)~ jabone-;; 
perfumeFia sceitc,; csenót~lcs, co;,:mt::ticos, lociones para el cabello; dentlfricos. 

8.11 Página adicional . 

D.-APODERADO LEGAL 
9.1 Nombre: PER.."JANDO (iODO Y SAGASTUME 

R-ST:~TITLJ \o'·ft; POlli!:R 
lo.'Ncmbrc: 

t:SO I!;XCLLSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se ronc Ctl conodmi~:nw públko para erectos de ley oorrcsponditntc. 
Articulo 88 Jc la Ley o.Je l>ropíe.dad lndLJ~1ríal 

Uf Fechad~ emi.sión: 1 9/0&109 

Abogndo CAMILO RF"'T)fTK PF.RF.l. 
Registmdor di' la Propiedad 1ndustríal .. 

20 0., 5 )' 20 N. 2009. 

lf 1\ll. ;;.o licitud: 2.223 ]-09 
lf f('dnt de prestlniacíón: ~D/07/()1) 
Jf ::lulicihll1 de rt'gistro de: \1ARCA DE FABR[CA 
A.-Tl TtrLltR 
41 Sulídlant~: ARABELA. SA DE C.V 
4.11 Dumidlio: Tulu~a, Mexico. 
4.2f0rganiz(;lla bajo !m; Lt:yes dte~ 
B.- REGIS'I"H.O ~XTRANJERO 
5I ftegi:-1tro bhicn: 
5. LfFecha: 
5.2f País de origefl: 
5.3/Código 
C.- ESPECIFICACIONES DR. LA DF.N0\11,AC1ÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistintívo: ARAl~LLi\ C!títOLi\!'>11\t.:: 

ARABELA CAROLANNE 
fi.l!Reivíndicadones: 

1! Cla.<:e T nt~rnadnnAI: ()J 

81 PROTEGE Y DISTINGUE~ 
!>repllJRcirnHl~ j)flrll blanqu<'ar y otra'l 'lllStMcift:3 flllnl ht ..::ul11d11~ prcpurllciones para 
limpiar. pulir, dc~cngra~ar! ra!l.pa.r (tHCfH\filCionc:l <íhntsivas); jubones: 

perfi.Jmeria,uceites esetJciales. cosméticos, lociones para el .:abc:llo; demífrlco:>. 

8.11 Página ndicúona.l. 

DrAPODERADOLEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GOUOY SAO:\STLME 

E.- SUSTITUYE PODER 

IO!Nmnbre: 

LISO EX(:UJSIVO DF' U. OFICINA 

Lo que so: pone en <:O!iOclm icnto publico para cf~:cto~ de ley .;orre:spom.li.-:nlt:. 
Artículo 8t! de la Ley de Propiedad lndu~lriaL 

ll/ ferhade emisión: 19!08/09 

Abogado CAMlLO EJENDF.C:K PÉRE7. 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. lOO~. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Rt:t•lfBLICA DE HONDURAS ..: TEGUCIG 

11 No. •,;.olidlml: 2{){)9-()25249 
21 Fcd'ul d;; prt:sC'ntadón: 2<\.J08:'2009 
31 Solí~;ítutl de registro d~: MARCA DE t..\BRICA 
A,- TITULAR 
41 Solicitante: CO\ti'AÑIA IDRROAMFRICA NA DE PLAST!COS, S.A. DE 

c.v. 
4.11 Domidlio: San Suivudor, .El S.:cd\<!idl,r. 
4.lJ Organír.adabajo las leye~d~:: El S!lr•·•~ulor. 
B.- REGISTRO E.XTRANJt.:RO 
SI Regi¡;tro bfu;ioo; No li~ne lllros 
C.- ESPECIFJCACION t:S DE 1.,.4. DF.N0\111"1-ACIÓN 
61 Dcnomimu:ión y 6.1 f>i::.tími vo: ARANlCO Y D¡SEÑU 

7/ t.: Jase lnlem~~iom1l: 21 

Sl PROTEGE Y DISTINGCI:!: 
Utensllíos y recipientes para el mcn~j¡; y la oodna. p~ines y e<>¡xmjlls: cepillos (OOll 
~x.;;epción de los pim;eles); mat-.'!'ialcs para la fabrkación de' cepmDs: mflteríal de 
limpiez.:1: viruta d~ hierre. • 

D.- APODER.\.DO LEGAL 
9! Nombre: OSCAR AR!'v1ANDO MELAI:tt\ Ft\CUSSÉ 

LSO EXCLU~.i1VO ttt: l.A OtiCIN . .\ 
Lo que se pone e11 ¡;onO<:imiento público para efectos d~:: ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley d~ Propiedad lndu~lrial. 

U/ Fecha de erni::~il.'ln~ 7 f.lt: octubre del af'io 2009_ 

12/ ReservEIS: No tiene re~na5. 

Alxlg!lda LESBIA E~ OE :\.LVARAUO HA!U>Al .F.S 
Regi~trddor(a) Jt: la Pwpb.lad Tndu~irial 

2{) 0., ~; 2fl N, 2009. 

1/ N o, solidtud; 2009-0l:S:HS 
21 f'edu. de rrc~cntación: 24108/2009 
3/ Solicitud de regi;;tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TmiiAR 
41 :;ll-.}icílanle: Gl\RRAT., S.A. DE C. V. 
4.1/ Dumi<;ilio; 81111 Sal.,.adnr, El Salvador. 
.t.lJ Organi7.ada bl\iCJ las leyes de: F.l Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regí~tro há'l.ioo: No tiene ntms rcgístms. 
C.- ESPECIHCACION ES llE LA DENO~fTNACIÓN 
61 Lknorrlim.ci6n y 6.1 Oi~tinth•o: fiA.RBAL Y OlSEÑO 

11 Cla.~c Tntcmacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vcslidu~, ;;alzados, sombrerería Garbal 
D.-APODERADO LEGAL 
IJí Nombre; OSCAR ARMANDO MELARA 

USO EXCLlfSIVO OF. LL\ OFICINA 
Lo que se pone en oonn~irnientn pública pW'.a eJicctos. de l~y torrespondiente. 
Artfcu!o 8R de la Ley de Propi.edad lndu:;triul. 

111 recha de emisión; 1 de octubn: del ano2009. 

llf Reservas: No tiene resm·as. 

i\bogadaLESRJA FNORALVARADO BARDALES 
Rcgístrador(a) de la Propiedad lndu...trial 

20 O .• 5 y 20 N. 2009. 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32~055 

11 No. solicitud: 2009-02S24R 
2J Fecha de rresentacic'Jn: 24/0R/1009 
3J Solicitud de registro de: M ARCA 11R F ÁRRTCA 
A.-TITULAR 
41 Sclicíl<mlc: COMPAI'JlA lllEROAMERIC/\NA DE PJ.ASTICOS, SA DE 

c.v. 
4.11Domicilio: Sarr 'S.ulvmlor, El Salvador. 
4..2.1 Organimdubajo l<JS leyes de: El Salvador_ 
8.- Rt:G ISTRO EXl'RANJ ERO 
5I Régblro blt:sit::o: N u lit:n~ olros 
C- t:SP .. :Cii''ICAcrONit:S 1)1!: J,A m:NO\tiNACJÓN 
61 Ocnomhiaciótl y 6.1 Disthltivo; Fl ,AMINGO Y DISEÑO 

8/ l'RiJlEG~ Y DISTlNGUP.: 
1ltensi líos y r-e<:ipiente:'f para e1 mena¡e y la encina. reines y esponjas: cepillos (con 
e.'l\l~pd<ín lle los pinceltls); m<Jteriales pam la fabricación de cerillo;;;: material dé 
límpíe?.a; viruta de hierro. 

D.· APODii:R-\DO LEGAL 
CJ! Nomhre: OSCAR A R:\1:.'\ NDO MFJ ARA E·'!tCU:SSÉ 

USO l!'.XCLLSJVO DE LA OFTCINi\ 
Lu que se pone en t::tmucimitm~o pi1bl!co para efectos de 1ey corre~rmndientc. 
Artículo HK de la Ley de Propiedad Jndus1rial. 

111 Fecha de emísíón: 9 de octubre del año 2tl0(). 

ll/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARLS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 0_, S y 20 N. 20119_ 

lf K o. sol icitnd: 2009-025246 
21 Feclla de presentación: 24/0&'2{)09 
]/Solicitud de registro de: MARCA LlE FAI:IIUCt\ 
A.-TITULAR 
41 Sulicitann~: COMPAÑIA JBEROA~.RTCANA DE PT.A.STICOS, S.A. DE 

C\( 
4.l/Domicilio: San Salvollor. El Salvador. 
4.1J Organi7.ada hajo las leyes de: El Salvador_ 
R.- REGrSTROEXTRANJERO 
~Registro básico: N(} 1iene otros registros. 
C.- ~SPECIFICACJONES DE LA DENOMINACLÓN 
61 Dencminación y &.1 Di~lintlvu; KIKA Y DISENO 

71 Cla<~c Internacional: 21 

8.1 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utensilios y rccipíentes para el meMje y la. oocin11, peines y e~ponjos; cepillos (con 
e:o:cepdón de los pil'lceles); materiales par-a la fabricación de cepillos; material de 
limpie:ta; viruta de IJ-ictTO. 

D ... APODERADO LF.GAL 
91 Nombre: OSC/\R ARMANDO MELARA FACUSSÉ 

USO EXCLUSIVO m:: LA OFJCINA 
Le que se pone en conocimiento públic.o parn cfe<:tos de 1ey con-espondknte. 
AI1feulo 88. d~ lfl Ley de Propíedad Tndu.o;;trial 

111 Feclm de emisión: 9 de octuhre del ano 2009. 

Abogada EIJASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradot-( a) dt-; la Propit'ldad Industríal 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 5 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 5 

11 No. solicitud: 22219-09 
Z/1 1ecl1a 1k pres1."11\ación: 3U/IJ7/I)Q 
JI S(.llicitud de rcgis.Jro de~ MARCA OE F ÁRRICA 
A.- TITL'LAR 
4/SolLcililnte: ARAUELA. S./\. DE C.V. 
·4.111Jomicilio: 'lbhu:<l, Méx.ico. 
4.21 ürg;mizad<L ooju 1~ J~yes de: 
11.- REGlSTRO EXTRANJERO 
'Y Registro btisico: 
5.11 Fe.:ha: 
5.ZII'ui~ de origm: 
5.31 Códigt' p~i:;~ 
C.· !!:SP~~CIFIC't.CrOSI"S ru•.I.A Dl'NOMTNAf'IÓN 
6/ Denllminadón y 6.1 Distinli ~o:,\ R.\ fl.Fl A I.A NCFI .OT 

ARABELA LANCELOT 
6.2J Reivindicacto11es: 

7/ Cla~~ lnlemm:iom!l: 03 

81 l'ROTEGE Y OJSTINGUE: 
l'n.>p<lTa~ion~;sp11m bli'1!11.JUC~r}' OH<lS SU$hU1CÍas p~ra lftcnlada; prcpRr,qdonc~ para 

limpi~r, pulir, d~;scngra~<:~r y m~par (prepamciúnes abrasi\·as); j<lbones; 
perfilm(;'ríll, a~:eile~ esendale~, ros.n1t:tiw~. lllciunes p~ra el ~:<lbello; Jemífricos. 

S.ll Púgi[]U U.lli~ional. 

D.-AI'ODt:RAOO LE:GAL 
Yi ~ombre: FERNANOO GOOOY SAG/\S'l U ..\'lE 

E.-S(lSTITUYF PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlClNA 
Lo que s.e pune ~n cünocirniemo pilblict' pam dcc~tl!> d,; ky ~orr~sponJicnlc. 
Art!cu lo &8 de la L ~Y de Propiedad l nd ustr~al. 

lll Fedm de cmi~ión~ 19/0S/09 

• 21 Reservas: 

Abogudo CAMILO m::.'\IUECK l'ÉREZ 
RegistradCJr de la Propiedad Industrial 

20 0., :5 y 20 N. 2009. 

1/ No. s.ülicltuct 22227-09 
ll fechad~ presentación: l0107!ú9 
3/ Solicitud de r<:g¡stro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.-TffiJLAR 
4/ Solicitnnte: ARABELA, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domieilin: Toruca, México. 
4.2/ Organil.ada baj{) las ley e~ de: 
B.- .REGISTRO EXTRANJ.ERO 

5I Rcgi stro básico: 
~1/P~ha: 

5.:!/ País m: <l rigen; 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICAClONES DE LA DENOMlNACJÓN 
6/IJenominación y 6.1 Distintivo: ARABELA SUN WISH 

ARABELA SUN WISH 
6.2! Reivindicacioneos: 

11 CIRS~: lmemi!.Ciooal: QJ 

81 PROTEGE Y DISTlNGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para. la colad a.; preparaciones para 

1 impi!H, ¡Jul ir. tlesengm'iar y ras¡lar ( pr~pamr Lnnes ahra<oi \'as!~ jahllne<;: 
p~rfumerin. aceit~s e::.em:iule~. co~métiro~ locLones para el cabello: dentifricos 

8.1/ Página adicional. 

D.- A PODF.RA DO LEGAL 
9i Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTU\.1E 

K- .liiliSTrTIJYF. PODER 
10/ No•nbre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICrNA 
1 .o que s~ pone en conocimLellto púhl ico ¡mru efecms de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la 1 cy de Prnriedad ludu~trial. 

11/ Ft"~h<t deemisiún: 19/08109 

.-\liog~do CAMILO HE:"JUI.iCK Pr·:RF7. 
R¡;gislmdor rJ~; l<1 Prupicd~d lndusüial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

11 N t.~. ~uliciLUd: 22239-09 
21 l,.echa d~ prr~Cnla~ión: 3WU7!0Y 
3/ Sulidh1d de rell',islro de. ,\1ARCA DE F;\ RRIC;\ 
A.- TITIII,AR 

4/ Solicil~ntc: 11 HA BELA, S.A. liE C. V. 
4.1/ Domicilio: Tolnca, México. 
4.2/ Organimcta hajo la.<; ley e~ de: 
lt- REGISTRO F.XTRAl\-JERO 
5fR.:gislru b!t:>ioo: 
S.1/l-~cl1l1; 

S.Z/ l'uis J e origen: 
s.~J Cot.ligü p.aí~: · 

~.- ESPECIFlCAC10NES DE LADii..NOMINAClÓN 
61 Denomillildón y 6.1 Uistinli'ru: ARAHELAllEAUTY ANGEL 

ARABELABEAUTVANGEL 
6.2/ Rei>imlicociones: 

7/ Clase Jnternllcioruil: 03 

8l PROTEGE Y OTSTTXGUE: 

Pr~.'Pl'!raci unes pa111 blanquear y otras s.us\.im ci as. para 1 a colada~ prcp<~r.1ci om.-s pam 
limpiar, plllir, <.h:~~.:ngrusar y r~~p~r (prcp~Titj,:iunc~ abr<Jsi\'ti~); j<Jboncs; 
pcrfumcrí a, aceites es ene i al es, e osmétic os. 1 o dones para el e abe 11 c.; de nt ífr ic11s. 

8.11 PAgina adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombr-e: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSJVO DE LA OFICI:-cfA 
Lo lojue se pone en 'onocim iento públioo para efectos d~ ley correspondiente. 

Artkulo 88 de la Ley de Propiedad ll1duslria1. 

11/ P~Xha de emisión: 081{)9109 

Jl/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Regi~ti<Nlord~: !¡¡.PrQPledml llldustriill 

20 0., 5 y 2(1 N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONilURAS - TEGUCIGALPA9 l\'LD.C., 5 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 3lt05:5 

lí No. solkíh:ld: 22232..()9 
2/ Fcehadc presentación: 30107iO'J 
3/ Solicitud de rcgistm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4f &JI icitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/Don1 idlio; Toluca, México. 
4.2/ Organínlda bajo las ley=sde: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO . 
5I RegiMro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Paf§ de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F.SPECIFICACIO~S DE LA DENOMI:"iAClÓI"i 
6J Iknumínación y 6.1 n¡stint1v<~: ARABELA LARJSSA 

ARABELA LARISSA 
6JJ R~ivindicacionc": 

71 Clase rmemaciona!: 03 

81 PROTEGE Y DTSTTNGCE: 
Pn::p1trdci011e~ para blanquear y otras :.ustancias para la .;:olada~ preparadones para 
limpiar, pulir, de~engía~ar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería. uceite~ tl:scm;ialc:o>, cosméticos, lodones para el cabello; dcmifricos. 

8.1/ Pitgina adiciuillll. 

0.-!\PODERADO LI!:GAL 
9/ Nombnl': f'ERNANUO GODOY SAGASTIJME 

K- SLIS'ITI'U "r' E PODER 
10/Nnmhrec: 

USO u;.cLUSlVO DE L..\ OFICINA 
l_o que se ~mne en conocimiento públi.:o p~n ¡:;ft:t.,;lOS. de ley ;;orrtspcmdí~nte. 
Articulo RR de la L<:y de Propiedlld Industrial. 

111 Fecha de erni~ión: 17108109 

1 :t.t Reservas: 

Ab(}gada ~DA SLIYAFJAZELAYA VALLADARES 
Rcgistradc1r de la Pro~liedad Jndnstria! 

20 O .• 5 y 20 N. 2009. 

1f 1\:n s.olícítud: 22230-09 

21 Fecha de ¡;rescntacion: 30/07/09 

· 31 Solicitud de registro de: MARCA JJ~ .FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solícitnnte: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.11 D"micitio: Toluca. México. 
4.21 Org•mizad.a bajo las ley e::> ~h::; 
B.- REGISTRO E.'XTRANJI!:RO 

51 Registm básico; 

:5JJ ft'Cha~ 
:S.2J País de origen: 

S.;)f Código país~ 
C.- ESPI!CIFlCACIONESDE LA DENOMI~ACIÓN 
61 Dcm:nniti!í.etón y 6.1 Distintivo: ARABELA KUNSTANTlNE 

ARABELA KONSTANTINE 
6.2:1 Reivindicaciones: 

11 Cl~ lntcmadonal: 03 

8f PROTEGE Y DI'STTNGlffi: 
Pruparu.ci Ot'les Jl'M1l blanquear 'i otras sustaslcia.~ para la colada; pn:parad ones para 

' 
limriar, pulir, d~sengraso.r y raspar {prt:panu::ionc;;; 11brasivl1~); jata:mes; 
perfumerla, aceites esenciales, cosméticos, lodones para el cabello; dentífricm. 

8.11 P~ginall.dicic.nal 

D.~ APODERADO J,EGA L 
9/ Nrnnbre: FERNANDO GODOY SAGASTIJME 

E.- SUSTITUVF. PODER 
U.l1Nombre: 

USO EXCLUSIVO IH: LA OJ<'ICINA 
Lo que se pone en conoc¡miento públioo para efectos de l(iy curr~pondienLe. 
Artkulo 8& d~ la Ley de Propiedad 1ndu.,trial. 

11( Fecha de emisión: 17i08109 

121 Reserva~: 

Abogad~ l.! HA SU,~I\PA 7.T\I.AYA VALLADARES 
Rc:gblr~dor d<:: la Propied,td lr1duslrial 

20 0,, 5 y 20 N. 2009. 

lJ :::.lo. solicirud: 22236..(}9 
7:.1 Pecha de presentación: 30/07t09 
3/ Solicirud i:le regislro de: l\ttARCA DE f ÁJJRJCA 
A.- TITULAR 
41 Sollci1ante: ARABELA. S.A. DC C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca, Méxír-0. 
4.1:/ Orgllllízada hajo las leyes <.le: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5(Re,!l,Í¡¡;tm básico: 
5.1/Fecha: 
~.2/ Pa[~ d~ origen: 
::i.J/Códign rais: 
C.- E.SPF.CIFICACIO:'IIE:S DE LA DINOMlNACIÓN 
ñl De1mminación y 6.1 Distimivo: ARABELA GLAM TOlCll 

ARABELA GLAM TOUCH 
6.21 Rd\'indicadollt'!s: 

7/Cill.Se lnlemm:.]unal: OJ 

!l/ PROlliGE Y DISTNGUE: 
l'rep;U"<teion.;s pa:ra hlanqm~ary ütra-; ~u:o;mncia!l pnrala colada; preparaciGnes para 
limpiltr, pt1lir, dcsctlgrasar y mspar {preparaciones abrasiva~); jabones: 

perfumerí~ aceites c:.scncialcs., cosméticos, lociones pata el cabello: dentífricos. 

8.11 Págitlil adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FF..R~AKDO GODOY SAGASTU.M.E 

E.- SUSTITt.:Y'li:. PODER 

101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICI~A 
lA:l qu~~: :se pone en .::onocim iento púhlíro para efectos de ley corrcspoodicnte. 
Anículo ltl d~ la Ley de Propiedad [tJdu5tríal. 

111 F<:dm de e:misión: 17l08/09 

111 Re!':t!rvas: 

Abogada EDA SUYAP.o\ ZEtA YA VAl .1 .A DAR F. S 
Registmdor d~: J¡¡ Pr;;.¡:¡iooad Industrial 

20 O, 5 y 2() N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



l.a (; acetu REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCIGAL No. 32 055. 

11 :-.i1J. :->o1 i~itud; 2223 B-09 
2f F \:cha de prc scntación: J 0.107/09 
Jf Solicitud de regístro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITUlAR 
41 So!i..:itarnc: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4..1/ Domidlio: Tolu.;:a.. Mcxko. 
4.2/ O rgan i7ada ha jo la~ ley c.~ de: 
B.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5/Rcgimo b~sico: 
S.. I/ Fe~:ha.: 
5.2/ País de o ¡·]gen: 
5.3f e ód igo pais~ . 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Disüntivo: ARABELA BRYLLIA l\"T 

ARABELA BRYLLIANT 

71 Clase lntemacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepnrad ones para blunquear y o lrns :su sum ci us. para la CQ lada: preparad 011 es pilril 
limpiar. pulir. desengrasar y raspur (prepuraciones 11brasivas): jabones: 
perfumerla, aceites esenciales. cosméticos. tocíqnes parn d cabello: dentiliicos. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'Ji Nombre: rERNANDO GODOY SAUASTU ME 

li..- SUSTITUV ~ I>ODER 
10/ Nombre: 

USO EXCi..l'SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cCinocimicnto público para cfe<:tos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de 111 Ley de Propiedad IndustriaL 

llf Fecha de cm isión: 17/08/09 

12f Resen·as: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador de la. Propiedad lndumial 

20 U., 5 y 20 N. 2009. 

11 No. solicitud: 22234-09 
21 Fecha de pre5entación: 30/07109 
31 Solicitud de regj¡¡tm de: MARCA DE FÁ RRICA 

A.-TrfULAR 
41 Soliótante: ARA.BELA, S.A. DE C.V. 
4.11 Dumidio~ 'loluca, México. 
4.21 OrgiUlizarla bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANRRO 

Si R eg i stm básku: 
5.11Fe~.:ha: 

5.21 P.db de mig~n: 
5.31 Código país: 

C.- ESPECIFICAClONES DE L4. DENOMINAClÓN 
6J Denorn ímu;ión y 6.1 Dis.tinti-..·u: AR.A.UHLA MAX.IM:OUS 

ARABELA MAXIMOUS 
6..21 Rci vind icac i oo~: 

11 Clase Internacional: 03 

8.1 PROTEGE Y DISTJNGUF:; 
Preparac: ioo~ para b 1 anquear y otras sustanc ~ para lo whula.; p[e]JOIDCiones para 

limpiar, pulir, dcscn~ra~ar y ra:<~par (ptepar;u.:ium;:~ ~bra~i va~); iabunc~; 

perfumeria. aceites esendalcs. cosméticos, 1ocione~ rara el cahello; dentifri(o~. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO OOOOY SAGIISTUM~ 

E.- SUSTITUYE PODI:R 
10/Nomb~: 

t.: SO EXCLUSIVO DE L/\ OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento rüblicn rara efectos de ley corn::~pnndicntc. 
Artículo 8!1 de !a Ley de Pmpiuiad lnd\J~tria1. 

ll/ Fcclla de emisión: 17/flR/09 

121 Reserva!>: 

Abogada EDA SU!"APA ZELAYA VALLADARE!:i 

lt<:gi~Lradur d~ la l'ropi~dad Industrial 

:o o., 5 y ~o N. 2009. 

11 No. ~olicitud: 22228..()9 
21 Fecha de rresentacíón: 30/07.'09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solkitantc: ARABF.LA, ~.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Tuluca, México. 
4.lf Organizada bajo las ley6s de: 
B.-REGISTRO [XTRANJERO 
5I Registro háo,ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de mi gen: 

5..31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
fi/ Oenomína~iór. y 6.1 lliotinti\•o; 1\.R_A,f!ELA MAXIMILIEN 

ARABELA MAXIMILIEN 
6.21 Re¡ vi nd icoc iom:s: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y UJSTINGLE: 

Preparut.:l!Jn<'~ pam blanq u~ y otras sustancl as para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, de sen¡:! rasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, ~osméti~,;o;;, locio11~ par¡¡ e! c.ab~llo; deotiti:ico:s._ 

8.11 Página adicinnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GOOhY SA.GASTUMR 

E.- SUSTITUYE: POD~R 

1WNumbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OlilCINA 
l.o que se pone en conocimiento público para cfe~:tus de Ley ~:orrespondient~. 
M~kulo 88 de 1~ Ley d~ Propiedad industrial. 

11/ Fecha de r::mbión; 1 7/08109 

lll Reservas: 

Abogada HlA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Rt:_g:islradllr de ht Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



11 N o. solicitud: 14909-09 
2J Fecha de pr-e.sernación: 18tU5iOY 
J/ Solicitud de registro d~: ~1ARCA IJE .FAl:UUC/\ 
A.-TffiJLAR 
41 ~olidtantc: AR..A.BELA. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domic iHo: Toluca, Mé:xíco. 
.f.2/0;gani7adab~j" las leyes de: 
R.- REGISTRO EXTRAJióJERO 
5I Registro básico: 
5.11 recha: 
S.2f País de origen: 
5J/Códigopafs: 
C..- ESPECIFICACIONES DE LA Ul!:NOl\1INACIÓN 
fi/11enominad,'m y 6.1 Distintivo: AH.A.Bt.:LAAIJM!RE 

ARABELAADMIRE 
6.2/ Reivindicm:ione~: 

71 Cla~ lnccmaciiJnal: OJ 

tl.l PROTEGE Y DISTJNGlE: 
Preparaciones para blanquear y otr~e> :SJ.I:;hmria-> paru la colru.ia; prerm.rac[onfs para 
limpiat', plllir, dc~¡;ngrasar y raspar (preparacionc" Hbrasivasj~ íahrme:=;; 
pcrfumerio1, ll.Ceites c:'>encialc:;, cosméticos. locíone\> p~n el \:abdlo~ d.::ruitr¡~fl!>. 

R.1 J Página ad icí rmal. 

U.-A PODF.RADO LEGAL 
9! 1\mnlm: FF.RNANDO GODOY 

E.-SLSTTTtr\'[ PODER 
1 0/ Nombre: 

IJSO EXCLUS.VO DE LA OFlCINA 
Lu 4ue ~ pone en c••nocimtcnto publico para efe<:tos de l~y corn.~:spun,[it:ut~. 
Artkulu &8 de l11 Lt:y de Prflpícdad 1ndns1rlal. 

11/ Fe.::lm ue tm isi.-ín: 01!06/09 

ll/ Re sena~; 

Abog.uda Ll::SBIA ENOEAI.VARADO BARDAU~S 
RcgislmdtJrdt: 1~ Prnpicdad Tndustria.l 

20 0., 5 >' 20 N. 2009. 

11 :'-lo. solidtud: 149'0:'i-09 
U Pecha de preosencn(i(ln: l8f05!09 
3/ Su!icíwd li..: n.;:gistrn t1e: MARCA De FÁ.BKICA 
A,-TITIJLI\..R 

<11 Svli~,:iJ.<~nLe: ARAnF.I.A, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio:TcdLil:a, Méxku. 
4.2/ Org!lni:mda bajo Lus leye~ de: 

R.- REGISTRO E:XTRANJrRO 
'Y Registw biísico: 

5.11 Fecha: 
5.21 P.a.is de otigtn: 
~.J/Código paí~: 

C •• J'.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINA<":IÓN 

61 Dcnmni•rad•'m y 6.1 Oio:tinti-.,o:ARABELA FORSSEX MLJSK 

ARABELA FORSSEX MUSK 
6.:1.1 Reivindicac:ioncs: 

?J ClaOK: lnlerna.ciooal: 03 

81 PROTEGE Y DlSTINGUE.: 
Preparaciones para blanquear y otras sustan.ci!IS para la colada; prepamdoncs para 

L 2009 No. 32 

limpiar. pulir, d;;:~engra"ar y rasrar (preparaciones abra.si vos l: jabanes: 
p¡;;rrurnt.:rii!, a1;:eÍli':JO:elienciaics, co~m,:ticM, lociones para el cabe¡lo: dentifrícos. 

lJ-.11 Página i:!didomtl. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre FERNANDO GODOY 

E.- SliSTlTLYE POD.:!~ 
101 Numbre; 

llSO EXCLl:SJVO DE LA OFICI~A 
Lo qu..:: ~ pon~: er1 conocimiento públíco para efet.:tos de ley correspondienle. 
Artículo H& de la L~y de Propied~d Industrial. 

111 Fecha de etnÍ$Íón; O 1 /06/0Q 

121 Rcs~:rvas: 

Abogada LESDIAJ.:::--.lOl!ALVAH.AllO RARnALES 
Registrador ue la l'wpk:dad 1t1dustrial 

2\l O., 5 y 20 K 2009. 

1! '-lo. !'.ol icitud l4H'I9-09 
21 Fecha de prnsenlm:ión: 1 ~/O:'i/09 
3f SnlicitL;d de ~gh~w dt:: MARCA m: FÁilRICA 
.. \..- TITt:LAR 
41 So!icironte: ARABELA. KA. DF C.V. 
4.1/ Domiciliu: Tulu~tl, Mé:o; i..:.o. 
4.2f Org;ililiz~dll. b.ijú las le>· es de: 
B.· REGlSTRO E:XTRANJERO 
SI Rcgi~tm lri.'lico: 
5.1/ Fecha: 
~t'l/País demigen: 

~-·~' C6d iga 
C.- F.SPEClFlCACIONES DE L4. Df.:NOMINAC1ÓN 
6f Denflminación y 6.1 Distintivo; FRDIU ff.ET 

FRESH FEET 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntem<~ciomtl: 05 

8/I'RO'I EGE Y DISTTNGl lE: 
Productos thrmm::éulícu~ y ''élt:ritlarin':; rrodm:m~ higiénicos paru 111 medicino.; 
~ustandas diel~k<~:s pant 11&0 médicn al ¡mcllms para bebés: emplasto~. material 
para apó-.ítos; m;ttcri~l p<~ra empa."itar los dientes )' para improntu.s dentuh:~. 

8.1/ Página adido!ll11. 

D.-APODF..RADOLEG:\L 
9/~umbrt:: FERNANTlO GODOY 

E.- Sl!STITU\'E PODER 

lO/Nombre: 

USO E.XCLUSIVO DE LA OFICL"<!A 
Lo que se pone en ~:onocimiento público para efectos de ley ccrre:spomlienl\:. 
Aniculo 8-S de la Lt:y di.: Propiedad Tn.dustrial. 

11/ F er.ha de emisi6 n: O 1/1)'\.'09' 

ll/ Reservas: 

Abogada LF:SRIA ENOEALVARADO BARDAL.ES 
Regí~t:r-.W.or de la Propiedad lndmtria.l 

20 0-, 5 y 20 N. 2QO'J. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La (, <ll:da REPUBLICA DE IIONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C.! 5 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,055 

11 No. solicitud: 25572109 
21 recha d~ presenwción: 261(}8!(19 
3/ SIJtidtml de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A,- TJTULAR . 
4f Solí;;it¡mte: TllE CARTOON NFTWORK, ll\T. (A DELAWARE CORPO-

RATIO"I") 
4.1/ Domícílic: 1 ü5ü ·lechw\lut.l Dr[ n:, NW, Atlama. Gcorgia :w~ l ~ lJ .S.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: btudu~ Un[do:s de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básko: 
5.lfFccha: 
5.2/P¡~.is de orisen: 
!!.3/Código pais: 
C- ESPECIFICAClONES DE LA Dt::NO!\tiNACIÓN 
lil Denominación y 6.1 Distintivo: GE~ER.tüüR REX 

GENERATORREX 
6.21 Re¡ vi nd ic¡u; Lonc~: 

71 Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Imprcgos y productos de papel a saber, líbros con personajes de anim¡¡ción, 
ac~ión y aventura.. comedia y/o funciones de teatro, llbros de historíetas, 
1 ibro" infant[le..,, r~vistas con personajes de animación, acción y a-.; entura, 
comedia y.io funcione~ de teatro, llbros para colorear, libros de actividades 
para ninoB, cakomaníaB y álbumes de ca1comanías, papeleria, pupel pura 
escribir, sobres, cuadernos, diarios, tarjetas de notas. tarje!as de felicitación. 
tarjetas de presentación., lhogratla.s y celdas de animación. boligrafos, lápíces. 
por lo tanto sus cajas, borradores, cruyones. ma~adcmes. lapice~ d~ col\lres. 
j11egos de pintura. ti.zas y pizarras, calcomanías, nan~ferencias de calor. 
carteles. montados o sin montar, fotogra.flas, ponadas de libros, marcadores 
de lihros, calendario:s, l:Ol,j.as de ~mb&hij<: de papd, papel y papel d-e tiesta 
para rcga~ns y fla[lel de fiesta decorativa!! a ~ah¡:;r, SCrYiJlcta~ de papel, li'l.pCtCS 

de papel, manteles de papel, papel crepé, sombreros de papel, im[tacioncs, 
mantck~ de mc-1;a de papel, deooración dctcrta~ de papel, aplicaciones impreso 
para transferir hordadl"l~ o tejidor;, parrones impresos para rrajcf>, pijamas, 
:mdatlcras y cam[sctas, todo lo anterior relacionado con una serie de dibujos 
animados: y/o el ¡x:rs.onajcs que figuran en él, y todos los demás bienes incluidos 
..::n él. 

1l1/ J>Agina adicional. 

D.-APODERADO LJ'.GAL 
9..' Nomhre: JORGE OMAR CA:'.CO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 

• OJ Non1l1rc: 

USO EXCLUSiVO DE l,A OFICINA 
Lo que ~ pone en conocimiento publko para efe!:lo:. t1~ k~ L-orrc:.-¡:xmdienle. 
Artículo 8~ e~ lo. Ley de Propiedad JndLJstriul. 

ll/ Focha de llrnisión: 08il [.1/09 

12f Reservas: 

Abogado CAMILO RP.NJ)RCK P"t.RF.Z 
Rcgistrador(a) de la l'ropicdad 1ndustriaJ 

20 0., ~y 20 N. 2009. 

IJ N{>. wlkitud: 24708-09 
'lJ Fecha de presentación: 18/0 8/09 
3/ Solicitud de registro d<:: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solídtante: TRADING UNLIMITI3D, S. DE R. L. DE C.V. 
4.1J Oomicilk•; San Pedro Sul~ Cortes. 
4. Zl Organi :auht bajo las ~e y es de: Hondui"EIS.. 
B.- REGlSTRO EXTRA.NJERO 
~Registro básíco: 

5.li Focha; 
5,2/ Pafs de Migen: 
5.3/ Código pak 
C.- ESPI'.CIFTCAf:IONES m: LA DEJ\OMINACIÓ~ 
6.1/ Dc11ominación y fi.l •Di~timivíl: ATRMINCIHAM 

#"" 
UIUMIN<I~I.tt.M 

6.2fReivlndicacione-s: 

'11 Clase h1!emacional: 34 

81 Pro1eg.e y distingue: 
Tiibt~oo; articulus para funHldores~ cerlllas. 

8.11 Páginn EI.diciomd. 

D.-APODERADO LEGAL 
9.1 Nnmhrc: Lll.ETTE Al\·tAL!A GÓMEZ ROI:JLJ:..LJA 

E.- Sl.lSTITUYE PODER 
1 0/Nnmhre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFIClNA 
Lo lJliC :;e ponll .:n 'onocimiento ,público paril. efecto!'. de ley corr~~pondiente. 
1\nh.:ulu 88 de l11 Lty Je Propiedad ln(I\•Wial. 

111 fo;;~.:hi1 d;; c•nisLón: 21 /08/flljl 

Abogado EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rr:gi:;tmJur(a) Jr: la PrupiedmJ lrnJL!slrial 

20 0 .. S y 20 l\:. 2009. 

JI No. soliátud: 2007-029523 
li l'>:lclta de presentac.i (}n: 031 UY/20U 7 
JI Sulici!ud de re~i~l:ro de: f\.11\RCA DE riillRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicilante:: AMERICAN 8L.:SJNESS 
4.1/JJomicililJ: lllguci~pu, M.D.C. 
4.2J Orgmlizada bajo las leyes de: Hcrndurus. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene mros reg[stros. 
C.- I:SPECIFICACJONES DE LA DE."''OMINACIÓN 
6/ Denominaciilll y 6.l Distintivo: BACLTRA.C 

1 BACITRACI 
7/ r:la.-;e Tr.tern~ional: 5 . 

8/ PROTEGE Y DTST!NGlJE: 
l'r<.~h1 do8 f ilrn'l t~~u ti..:o:s. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ N11mnre: MF.T VTN C. ZÚNIOA SAl.AZAR 

lJSO l!.XCLUSIVO DE LA OFJCINA 
Lo qm: s~ pone en clJnocimit;nlu públiw pimi ~:r~ctus eJe k·)• correspondiente. 
Articulo 81! d~ la Ley de Pmpiedad Industrial. 

111 Fe eh~ de emisión: 1 S de mayo del afio 2009. 

121 R.: ~crv as: No ti en~ re~cr.·a.'L 

Abog<¡da LESHIA E !\lOE ALVARAOO BARDAL!:: S 
Regi~radoria) de ta f>nlpi003d lnd!L~trial 

20 0., S y 20 N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



1/No. ~o![citud: 2025~-09 
21 Fecha de pn~senmción: 09/07109 
31 Solicitud d¡o registro de: MARCA DE 1-'..\BRICA 
A.-TIDJL\R 
4/ Solicitante: .~U'MP.NT'OS MARAVILL:\, SA 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Rc:púhHca de Guatemala. 
4.2/0rg;mizada bajo las k}•í:lsdc: Gu~tcm~la. 
R- REGISTRO EXTRANJERO 
~~Registro bás[eo: 
~.11 Pc~ha: 

~.21 P01is de Llrig.::n: Guatemala 
~.3/ CMigo pal~: GT 
C.- ESPECIFJf'..\CIONE:S DE J,A llENOMJN.\C[Ól'•i 
('-1/ Dc•lOillin~tcióll y 6. L·Dis1i11l ivo: SI\ NTT.I\00 

ISANTIA&OI 
6.21 Rcivindicacione<>: 

71 Clase Internacional: 29 

SI Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y ca.z!h exlractos de carne: !'rulas y l~gumbr.;s ,;n Ct)nscrva. 
congeladas. secas y cocída:;;jaleas, m;:,rmelu.das: compotas; hu.:-v()s, lcchl:y 
productos lácteos; aceites y grasas c('me~tíb les. 

8.11 Pagina udídonlll. 

U.-Al'OVI!:R.\UU L~GAL 
9/Knmbte: KATHERINE L!ZETH LÓPEZ 

E.- SUSTITU\'[ PODER 
lü/1\nmhle: 

lJSO FXCI.lJS[VO DF. LA UF'ICIN 1\ 

Lo que ~.;: pon~; en conodmknto púhlico para di:cto:; d~ ley ~orrc~¡mndicn1c. 
Artíclilü 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustriaL 

llf Fecha d<l t~misión: OJIU!!/ll9 

12/ Rcf.!::rva~; 

Ahogada EI)A ~!!YAPA. ZELAYA. VALLADARES 
R~!!,]strador(a) dt' lu Propieul!d !ndmlrial 

30 S, 1 ti O. y 5 N. 200!J. 

11 }¡(), :;;o\tcitmi: 20260-09 
1;1Fcch¡¡ de pn:sent<tción: ü&/07/09 
3/ Solicítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLI\.R 

4/ Solicilame: ALl:v!LNTOS MARtWlLLA. ~.A. 

4.11 Dom icili11: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala.. 
4.2J Organizllda bu jo las leyes de: Guntemala. 
B.- REGISTRO EXTRAI\JERO 
5I Registro há.~ico: 
5.1J Fecha~ 
5.11 País de origen~ Uuatemala 
5.3/ Código pa(s: GT 
C.- ESPECIFICACIONES Di: LA UENOMJNACIÓ-"'1 

6.1/ Denominación y (,_1/Distintivo: DE LA ORANJA Y f)(SF.ÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Cla.-;e lnternacional32 

2009 No. 3 

&t Pro~egr'y distingue: 

Cervezas~ aguas minerales y gaseo:;¡¡;; y otras bebidm;.rw atcohúlkas; beb]du~ 
y zumos d~: frutas; siropes y otras proparaciooc~ pa.u. hacer bebidas. 

8. IJ Pá&ina adicional. 

D.-,\PODRRAOO U;GAL 
9/ 1' ... -omnre~ K/\Tf !ERINE LlZETH LÓPEZ 

E.- SUSTIT'lJVE POOF.R 

t0/No1uhrc: 

LSO E..XCLUSJVU DE LA OFICINA 
Lu 4ue 5e Jlime en wnocímiento !lúhl ico para cfcclos de ley corr~::-pon!liem~ . 
.'\rticulCI 88 de la L~:y de Pl'opí,;:dad rndu:;triul. 

llf .Fecha de emisión: OJ!OR109 

Abogada L::DA SUYAPAZELAYAVALLADARES 
Rcgi>.tn'll10r(a-, de h1 f'ropicdud !n~lustrial 

30 S., lti O. y 5 N. 2009. 

I/ 'No. ,;olidmd; 20D9-00302J 

tJ F;;d1<:1 1k presenja-:ión: 29/01 /21JO!l 

3!Sulidl~d de regi!ilro de: :-.lARCA lJE FAHR!CA 
/\.- TlT\JL\R 
41 Sl1licitame: ALI:.iE'NTOS l\·1ARAVILLA. S.A. 
4.1/ DomiciHfl: Ciudad de Ouatenm.la. 

4.2./ OrgZ¡ninda ha·~LI la~ ley~;; de: fj lliltemill<i. 

B.- RI::GISTRO 11XTR..4.:0.:J[R0 
5f Reghtro básic:¡-: No tiene otms regism;~-

C.- ESPECiriCACIOf'E.-, DE LA DF.N01\.frNAC1ÓN 
61 Dí:n~~min,u;iúu :r 6J ll]~timívo: FRLJTO lJI.::L FRUTAL Y ET!QCETA 

71 Clase lntcrnacional: 32 

8/I"TWTEOE Y DISTI'!Ci!IF.: 

C~rve1.11S: agtw~s miner11les y g!lSOOWS y otras bebidas no alcol:ió!ic.as; bebidas Y 
zumos de fruta.~; bebidas oon salxlr a trutwi, siropes y mra'i preJI!lnl~irm~s f'-'1111 hllCCf 

hcbida<>. 

D.-APODERADO LI::GAL 

9/ Nombre: K,\TJllrRINE LlZI~II 1 LÓPl::Z FLORES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFTCNA 
Lo que ~ pone en ~:onodmiento públko par¡¡, ~r~clos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la L<ly de Propíednd Industrial. 

111 Fe-cha de emisión: 25 de mayo dc:l afio 2009. 

Abogada LESBIA EN O EAL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propi.:dad Industrial 

30 S., 16 O. y5 N. 2009. 
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La (;aceta 

1/ No. solicitud: 20262-09 
21 Fe;.: ha tle presen!acion: 08i07!09 
31 Solicitud de regi;¡tro de: I\•1ARCA DE F ÁBR[CA 
A.- TlTtrLAR 
41 SolidumJe: AUMENTOS MARAVILLA. ~.A. 
4.1/lJomicí\io: Cíudad de Guatemala, Rcrrúhlica de Gu;neuml<l. 
4.2fürganjzada bajo las tc:o.•é,;dc: Gua1emala.. 
D.- REGISTRO EXTRA~.JERO 
51 Regíscro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de oligc:'n: Guatemala 
5.31 Código pals: GT 
C.-I::SJ'EClFICAC IONES DE LA DEr-<OJ\.1TN1I.CIÓN 
6.1/ Detlominadóny 6.!tDtstill1ivo: SANTTAGO 

ISANTIA&OI 
7/Ciasc lmcnmdonal: 30 

SI Protege y di:<>tingw: 
Café. té, ¡:aca(!, ar.ucar, arro, .• tapio¡;a. sagú, suc~dán~os del café; harina;; y 
prepnracionc:s !lecha;; lk cÚe¡tles. pan, pastelería y .:onfitería, heludo-. 
comestibh.:s, 1nid, jarahe dr rn~htla~ ltlvaduru. polvos rara esponjar; sal. 
mo-.tuza; vinagre_ 

ft...ll Página ad íciomtl. 

D.-AI'ODERADO U~AL 
91 Nombre: KATHERINH LILI::::TIJ LÓPJ:Z 

E.- SlJSTITlJYE POilER 
10/ ::.lombr.:: 

USO EXCUJSTVO D~ LA OFlCINA 
Lo que :-;e pone: en ronocimiento públioo para efe~l!JS de ley corrcsp,;ndicnte, 
Arrlcldo 88 de tu Ley de Pmpicdad lndu,;trial. 

ll/ Fecha de euli~iún: 03i08!09 

lZ/ Reservos: 

Ahogada RPA SUYA!~'\ .lELA YA VALLADAnE5l 
Registrador( a) d~ la Pmpi.;dad Industrial 

30 S .• 16 O. y 5 N. 2()09. 

11 Nv. wllcitud: 20259-()~ 
2/ Fc¡;h¡¡ de presentación: 08/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA O F. F ÁllRTCA 
A.- Tll'ULAR 
41 Solicitante: ALI\U~NiOS MARAVILLA, S.A. 
4.1/Domidlio: Ciudad de (iwttemala, R~públicade Guatemala_ 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Guaterrmia. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JF.llO 
5J Registro básico: 
5.1/Fecha: 
!U/ J'o.is ilt: urigen: Guatemala 
:5.31 Código país: GT 

• C.-ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMlNAClÓN 
6.if Denominación y 6.1/Distii'Hi\'o~ SANTIAClO 

ISANTIAflOI 
6.lf Rciv í ndít:ac ion~;s: 

71 Clase lntcmacional: 31 

81 Pnm:ge y distingue: 
Produ<:tos agrh:o!as, horticola.s, torestales y granoo:, 110 comprtlmlidos en 

2009 No. 32,055 

mra~ clases; animales vivo~~ frutas y legumbre~ frescas~ so::: m íllos. plantas y 
flore~ nalLll'alc:;; <~1 Íllli.'llll1~ para los animales; malta. 

8.11 Página adicional. 

Ll.- APODERADO l.Ef:,\ l. 
9/ Nombre: KATHERINE 1.17.1\TH LÓP.EZ 

fi. •• SUSTITUYE PODER 
10/1\umbre~ 

USO EXCLUSIVO DF.I.A O .. 'ICI:iA 
f.t) <i ut.: '>t.: pon;: m wnocimiento púhlico para efecto;;. de:: ley corre~JlOtldientc. 
Articulo 1!8 de la Ley d~: Pm¡.1kdaJ lndu!5tnaL 

111 Fecha de emisión: 06/()8t09 

ll!Rescr'\'as: 

.'\bogado CAMrl.O ~ENlJECK PF.REZ 
Rcgi:;tmdor(u) de IR. PmJ~i(:t.htd lndu~tri!J] 

JO S .. 16 O. y 5 \f.2l'l09. 

1! \fo. solicitud: 20261-09 
2! Fecha de presentación: 08iU7iU'J 
3! Solicitud de- registro d('; .:VlARCA DE F ÁRRICA 
A.· TITIJL.\ R 
4/ Solici1ant~. AIJMENTOS Y1ARAVILLA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Cludad de Gu~ttcmalli. República ele GufttéiiiMia. 
4.21 Orgi111l711da baj"' las leyes de: Uuatem!!la. 
B.- REGISTRO EXTR.<\NJERO 
5/ Registro básico: 
!!.ll Fecha: 
5.2/ Pai~ d~ orig~n: Oualemula. 
.5.31 C\'rdi~o pab: OT 
C.· Jl:.SPFrCrFICACIONES DE LA DENOMlNAClÓl'" 
6.11 Denominación y ó.JiiJistintívo: SANTIAGO 

[S~NTIA&OI 

7/ Clase tnternaciooal: 32 

8/l'r~tege y distingue: 
Cervc:lll:s, aguas minerales y ga&:o"~;as y otras bebidas no a]c(}h6lica>.~ bcbidll!l 
y zumos t1e rndas~ 5Írupr.s y otra~ preparacion~s para hacer bebidas. 

8.l! Pl\gi na. adicional. 

D.-A.PODIRADO LEGAL 

9/ Nombre: KATHERJNE LIZETEI T.ÓPI7 

Jl:..- SL'STmJYF. PODI!:.K 
10/Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo que se pone en conocimientu p-úblioo para ofec1os de ley correspondicnle. 
Aniculo 88 de la Ley de Propi-ed11d Industrial. 

11/ fecha de emisión: 06/0R/09 

· Abogado CAMTlO fH:.NDI.::CK PÉREZ 
Reg!strndor(a} de la PI'(Jpi~dad Industrial 

30 S., 16 O. y 5 N. 2009. 
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1/ N !l. rolicitud: 2009-00>022 
'!f "Pecha de presentoción: 2910112009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solkitante: M .TI'YfF.NffiS MAR.'.. VILLA, S.A. 
4.11 [l omicilio; Ciudad de Gualcmala. 
4.1J Orgllllizadll bajo las l~:yes de; Gua:tl'mlala: 
R.- REGISTRO EXTRA~JERO 
51 Registro há!>ioo: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dt:NO::\'IISACIÓJ'i" 
61 DenQmínación y 6.1 Di!ltintívo: PRl ... m) DEL FRUTA!. Y ETIQUETA 

"1/ Cl~se lnternadc111al: 32 

81 .PKOTE(iE Y DISTTNOUE: 
Cervezas; Hgua); mÍn!!r:;l~" y ga~cnsas y otra~ bebidas m• ,~h.;ohóticfl&; hehida.;;;, y 
mmfJS de frutas; bebidw; COI1 ~¡¡bor il. fruta;;, simpcs y atras prepamciüne:lí pam hai:et 
hchida<:.. 

D.-APOll~RADO LF:G,\L 
'Ji ~ombn:: KATIIERI"I\F. LIZETH LÓPEZ FLORES 

LISO EXCLliSIVO DE I..A OFlCINA 
I .n que :o~c Jlonc en conocimienm público pu:ri.t ~r~:cto:; de 1cy correspondiente. 
/\rlir:ulo S~ de la Ley de Propiedad lnduslríal. 

U/ Fecha <k cn1 i$it'ln: 2!i: de mayo del u.ño 2009. 

121 Reservas: l\ LJ 1in11..: rc:loer'tas. 

AbogacJ<1 EDA SUYAPi\ 7ET .AYA VAIJ.ADARES 
Regi-;tmdnr(_tl) de la Pmpiedarl rnduslrial 

30 S., ló O. y .'iN. 2i)(W. 

11 No. solicitw.l: 2009-UU3ll2 1 
2/Fechade presentaáúo~ 29/0l/2009 
JI Solicitud ([e rcgistm de: MARCA DE FABRICA 

A.-TITULAR 
41 Solícitanl;;: ALIMENTOS MARAVILLA SA 
•U/Domicilio: Ciu~ad dcGvilu:mala. 
4.2.1 Organizada bajo !u~ leye:sdc: Guatcrnala. 
B.- REGISTRO EXTRANJI!:RO 
5I Rcgi~lm básico: No tiene l.'ltros registw:::, 
C.- ESPECrFICACJONE.S DI:: LA I)ENOMTNACróN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRI...ITO TJRI, FRI ITAL Y E JJ(}l.'E lA 

7/ Cla.->c lnrcmacional: J2 

81 PROTEGE Y lJISTINGUE: 
Cl;!f"'.·e7a.o;; agua.<; minerales y gasoosas y otr.¡s bebidas no alcCihólica'>; ll<lbiilils }' 
zumos de thltas: bebi(.Ja;; oon sabt~< ¡¡ fn1UL'i, siro pes y otras prepar<ttiun;;s ~ril. hacer 
bebida~ .. 

DrAPODE~~DOLECAL 
91 Nombre: KATHPRINE LIZETH LÓ?EZ fLORES 

IJSO I::XCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en conucimi~nto público para efectos de iey correspon(lit:n1e. 
Arllculo 88 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/Fes::hadeemisi.ón.: 28 de mayo del ailu 2009. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO HARDALES 
R~gistrador{a) de la Propiedad Industrial 

Jtl S.,l6 O, '/ S N. 2009. 

ti No. sulicílud: 2009-1)25247 
ZJ l-t:ch<t de pr(:sentaciim.: HI0Rf2009 
J/ :'::iolidlud d~ n::gi.~tm d~: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

2009 NQ. 

4/ Solicitante:: COMPAÑIA IREROAMERlCA~A DE PLASTlCOS, S.A. UL:: 
C.V. 

4.1/ Domicilio: San Salvad(.lr, El Salvador 
4.2.! 0Tgani;mdn bajo las h;ycs de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRASJF.RO 
5f R eg islro bá~í co; ¡..·o ÜCTI r;: otros regi~;.tros_ 
C.- ESPEClFICACIOJ\ES OE.I A DE~OMif'i"AClÓN 

. 61 Dtmominadún y -6.1 D\stintivt1: TnERPLASTJC Y DISEÑO ..... .. .. 
71 C!asc Internacional: 21 • 1ii 

IUJ.:E:R! 
8i J>~OTPGF Y nfSTNGUE: 
Ut~nsilios y ~ipi~otes parad mcrtajc y la oocina, pei1:1e;; y esponjas; cepillus (con 
exce¡¡c.ión de los pin..:c:h:.:s); rn<~¡~ri;~l~s pilm la fabricación de cepillos: material <ie 
1impicza~ 'tin.ua de hierro. 

n.-APODER.ADOLEGAL , 
9! N"ombrc; OSCAR ARMANDO MELARA F!\CtlSSE 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que ~e ll(Jllt' tm OOilolimicnlu r~··lllico para efecto~ de l<:y eorrespondiente. 
Artículo 88 de la L!!y de; Propil!\lad lndustrüü. 

111 Fecha de cmio;ión: 7 de ocrubre <le! uñtl 2009. 

/\bogada l.FSllTA F:NOE AL VARADO BARDALES 
Registrndor(ll.) de lu Propi~t1ad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009 . 

.I\1ARCA.'i DF SRRVICJO 
1! No. solicitud: 2009..Q25tH!ll 
l/ Fecha de presentación: 02!09/200Q 
:!rf S('llicítud de reg1slro Jo.:: M !\t"{CA DE SERV[CIO 
A.-TITlLAR 
41 Solicilante: MOLINOS MOTJF.R"lO'>, S.A. 
4.11 Domicilío: 33 calle 25-JU • .:.om 12, GurHcrnala. 
4.2.1 Organizad !l. bajo las leyes de: Umttem;1lu. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
51 R~gistm básico: No tiene olm~ regí~lws. 
c.. ESPECifiCACION li:S DE LA DI!:N0.\11 ~ . .\CTÓN 
61 De 11om imd.'ln y 6.1 Distínti'-'u: EXI'01'1\ N V DISEÑO 

71 Cl¡¡sc lntemacionul: Jj 

81 PROTF.(]E Y DISTlNUUh: 
Servidos cuyo tln es!lnc.iul es la urgllllil.adfm de cxposidort~'S. exhibicíones, eventos 
sucí01lcs cot1 fines comerciales)' de publicidaci. 

D.- APODERADO U:GA l. 
'Ji "'lnmbre: O:S(;!\1{ Alt\1ANI10 M El ,ARA rACUSSÉ 

USO EXCLUST\'0 D"F.·~~A OFIClNA 
Lo que se pone en r.onocímienlu publíc<.l para ~fecto~ de ley eorrespondíente. 
Arlh:ulo 8:11 de la Ley de l:"ropied<nllm.lu:str¡aJ. 

11! Fecha de cni.isión: 8 de llC!ubre dl."l ailo 2009. 

Abogada E DA. SUYAPA lE!. A YA VAlLADARES 
Regis1rudor(u} de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 2(} ~. 2009. 
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